
 

LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 
fracción I, 59, 60, 69 fracción I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I y XVII, 106 fracción XI, 121 y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2, 3, 6, 8 y 35 fracción III, 36, 39, 49 fracción I, 50, 51, 
52 y 57 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 
fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 16, 20 fracción I, II, IX, XIII y XIV, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del 
Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber : 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 24 de febrero de 2022, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 67 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA 
TESORERA MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 
Fracción I inciso B, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción II y 75, 79, 
80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 y 56 fracción I inciso 
b),  del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado por la Comisión Edilicia de Hacienda. 
 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto en términos 
de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119, 120, 151, 
153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso 
b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción I inciso b), del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente 
asunto, por lo que en ejercicio de sus facultades, dictaminó la solicitud promovida por la Tesorera Municipal, 
en los siguientes términos: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE HACIENDA, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES 
ADICIONALES A LAS APROBADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL 2021, CON CARGO A LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Mediante oficio TM/0065/2022, de fecha 1 de febrero de 2022, la C.P. Erika Asunción Chi 
Orlayneta, Tesorera Municipal, remitió al Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, la solicitud 
para autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Municipio 



de Campeche para el ejercicio fiscal 2021, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos en el 
ejercicio fiscal 2021.  
 
2.- Que turnado como lo fue a esta Comisión de Hacienda, la solicitud correspondiente, se emite el 
presente dictamen al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Esta Comisión Edilicia de Hacienda es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, 
de conformidad con los artículos 63 y 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso b) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche. 
 
II.- Que el artículo 2, fracción XX de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, señala que los ingresos excedentes son los recursos que durante el ejercicio fiscal 
se obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos; 
 
III.- Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 
13, fracción II, estipula que los ingresos excedentes obtenidos en el ejercicio fiscal correspondiente, 
pueden ser usados o erogados por el Municipio, previa autorización del órgano competente para tal 
efecto, por lo que el Cabildo, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 fracción IV de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, es competente para resolver el presente 
asunto; tal como se transcribe:  
 

Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las 
Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:  
I. ( … ) 
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de 
la secretaría de finanzas o su equivalente; 
 
Artículo 107.- Respecto a la Hacienda Pública Municipal, el Ayuntamiento tiene las 
facultades siguientes: 
 
IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos Municipal;   

 
IV.- Que el último párrafo del artículo 64 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, establece que todo asunto que sea sometido a consideración del Cabildo, deberá estar 
acompañado del correspondiente dictamen de la comisión municipal relacionada con la materia de 
que se trate, de conformidad con las comisiones establecidas en los reglamentos municipales 
correspondientes; por lo que previa discusión ante el pleno del Cabildo del presente asunto es 
necesario que se dictamine por esta Comisión Edilicia. 
 
V.- Que el párrafo primero del artículo 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, dispone que los Municipios y sus Entes Públicos deberán observar las 
disposiciones establecidas en los artículos 8, 10, 11, 14, 15 y 17 de esa ley. 
 
VI.- Que mediante oficio número TM/0065/2022, de fecha 1 de febrero de 2022, la Tesorera 
Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del Ayuntamiento, la autorización para usar 
los ingresos catalogados como excedentes, mismos que, de acuerdo a su manifestación, 
ascenderían a la cantidad estimada de $45,242,981.03 (Cuarenta y Cinco Millones Doscientos 
Cuarenta y Dos Mil Novecientos Ochenta y Un Pesos.  03/100 m/n).  
VII.- Que tratándose de ingresos excedentes el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades y los Municipios, determina lo siguiente:  
 



Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:  
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del 
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el 
pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos 
para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  

 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, 
de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
 
II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
 
b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  
 
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los 
que se refiere el presente artículo para cubrir gasto corriente.  
 
Tratándose de ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin 
específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 

 
VIII.- En consecuencia, y toda vez que sólo pueden hacerse pagos o erogaciones que se encuentren 
aprobados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche o por el Cabildo, y el 
presupuesto de egresos se encuentra en balance presupuestal con la Ley de Ingresos 
correspondiente; por lo que, al presentarse ingresos excedentes, se rompería dicho balance o 
equilibrio presupuestal, por lo que resulta necesario que se apruebe por el H. Ayuntamiento el 
ejercicio de dichos excedentes y así mantener el balance presupuestal. 
 
IX.- En ese orden de ideas y con base en las disposiciones vigentes de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades y los Municipios, y considerando que el Municipio de Campeche se encuentra 
clasificado en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, esta Comisión 
Edilicia de Hacienda considera procedente autorizar a la Tesorería Municipal para realizar 
erogaciones con cargo a los ingresos excedentes del ejercicio fiscal 2021, en los siguientes rubros: 

 

• Inversión pública productiva, sin limitación alguna, para ejercerse durante el ejercicio 2022: 
Erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y 
adicionalmente, cuya finalidad específica sea:  
 
(I) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público;  
 



(II) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de 
laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  
 
(III) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en los siguientes conceptos: 
 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  
511 Muebles de oficina y estantería  
512 Muebles, excepto de oficina y estantería  
513 Bienes artísticos, culturales y científicos  
514 Objetos de valor  
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información  
519 Otros mobiliarios y equipos de administración  
 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO  
521 Equipos y aparatos audiovisuales  
522 Aparatos deportivos  
523 Cámaras fotográficas y de video  
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  
 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO  
531 Equipo médico y de laboratorio  
532 Instrumental médico y de laboratorio  
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  
551 Equipo de defensa y seguridad  
 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  
561 Maquinaria y equipo agropecuario  
562 Maquinaria y equipo industrial  
563 Maquinaria y equipo de construcción  
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial  
565 Equipo de comunicación y telecomunicación  
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  
567 Herramientas y máquinas-herramienta  
569 Otros equipos 
 

• Amortización anticipada de Deuda Pública  

• Pago de sentencias definitivas  

• ADEFAS  

• Pasivos circulantes  

• Obligaciones contractuales que no generen penalización 

• 5% gasto corriente 
 
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en 
términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente acuerdo. 
 
Asimismo, en términos del artículo sexto transitorio del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Campeche para el ejercicio fiscal 2021, la Tesorería Municipal queda autorizada para realizar las 
modificaciones presupuestales necesarias, debiendo comunicarlo al Cabildo en el informe financiero 
y contable que cada mes rinde al Ayuntamiento. 
 



Corresponderá a la Tesorería Municipal realizar las adecuaciones presupuestales  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la solicitud de autorización de la Tesorera Municipal, para realizar 
erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2021, con 
cargo a los ingresos excedentes obtenido en dicho ejercicio fiscal, en los rubros y conceptos 
determinados en el considerando IX del presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche.  
  
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 18 DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
ERICKA YUVISA CANCHÉ ROGRÍGUEZ, SÍNDICA DE HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR 
CASTILLO COUOH, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO 
SÁNCHEZ, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
III.- Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conocen la situación 
financiera y presupuestaria del referido Municipio, por lo que, consideran que la solicitud de la Tesorería 
Municipal, resulta favorable y necesaria, para que, este gobierno municipal, tenga mayor capacidad de ejecutar 
y así como para hacer frente a las obligaciones contraídas, con la finalidad de encaminar al Municipio de 
Campeche a realizar las actividades adecuadas para el desarrollo económico y social necesarios y mantener, 
una administración pública municipal sana y transparente.  
 
IV.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran procedente aprobar 
el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda conforme a los artículos 57, 58 fracción II, 59 fracción IV, de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
V.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 
62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. 
Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. – Se APRUEBA el Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, relativo a la autorización a la 
tesorera municipal, para realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos en el ejercicio fiscal 2021. 

 
SEGUNDO. - Se faculta a la Tesorería Municipal, para realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio fiscal 2021, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos en el ejercicio 
fiscal 2021, en los rubros y conceptos determinados en el considerando IX del dictamen de la Comisión Edilicia 
de Hacienda que hoy se aprueba. 
 
TERCERO. - Los recursos presupuestarios que durante el ejercicio fiscal 2021 se vayan generando en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2021, deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de comprobación de 
su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 
 



CUARTO. - Se faculta al Órgano Interno de Control para supervisar, auditar y fiscalizar los procedimientos de 
apertura de cuenta bancaria específica, adquisición de bienes y contratación de obra, ejercicio y destino de 
los recursos y demás actividades que le son inherentes al ámbito de su competencia. 
 
QUINTO. - Cúmplase. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. -. Se derogan todas las disposiciones administrativas de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
municipal en lo que se opongan al contenido del presente Acuerdo. 

 
TERCERO. – Instrúyase a la Tesorería del Municipio de Campeche con la finalidad de que lleve a cabo las 
acciones administrativas necesarias para el debido cumplimiento de este Acuerdo. 
 
CUARTO: Regístrese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones del Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. 
 
QUINTO: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche para su publicación en el Portal 
de Internet de este Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
SEXTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente Acuerdo para 
todos los fines legales a que haya lugar.  
 
Dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por MAYORIA DE VOTOS, a los 24 días del mes febrero del año 2022.  
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. Víctor Enrique Aguirre Montalvo, Primer Regidor; 
C. Martha Alejandra Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Jorge Manuel Ávila Montejo, Tercer Regidor; 
C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Cuarta Regidora; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; C. 
Lisbet del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. Ignacio José 
Muñoz Hernández, Octavo Regidor; C. Antonio Olan Que, Noveno Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez 
Reyes, Décima Regidora; C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo Primera Regidora; C. Ericka Yuvisa 
Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo Cohuo, Síndica de Asuntos 
Jurídicos; y C. Ana Alicia Mex Soberanis, Síndica; ante el C. Ricardo Encalada Ortega, Secretario del H. 
Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

 
 

 
 
 
 
       LICDA.  BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 

 
 
 
 

LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 



   
 
 

“2022, año de Ricardo Flores Magón”” 
 
 
 
 

 
 
EL LICENCIADO RICARDO ENCALADA ORTEGA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO SEXTO del Orden del 
Día de la QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada 
el día 24 del mes de febrero del año 2022, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
DE LA TESORERA MUNICIPAL, PARA REALIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS APROBADAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta Municipal, que se 
emitieron ONCE votos a favor y CUATRO en contra. 
 
Presidenta Municipal: Aprobado por MAYORÍA DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL 
DÍA VEINTICUATRO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

 
ATENTAMENTE 

              
 
 

LIC. RICARDO ENCALADA ORTEGA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 


